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RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-2012-00250-00 Ejecutivo Banco Davivienda S.A. Wilbert Torres Caicedo  23-Ago-2022 

76-109-40-03-006-2020-00167-00 Ejecutivo Banco de Bogotá Taz Inversiones del Pacífico S.A.S.  23-Ago-2022 

76-109-40-03-006--2021-00126-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A., Fondo 

Nacional de Garantías S.A. 

(Subrogatario parcial) 

Opermar Operadores Portuarios Cia 

Sas Y Eduardo Medina Martínez. 

 23-Ago-2022 

76-109-40-03-006--2022-00064-00 Ejecutivo Héctor Fabio Díaz. María Luz Nelly Mosqueta Torres  23-Ago-2022 

76-109-40-03-006--2022-00088-00 Restitución de Bien Inmueble Terminal de Transporte de 

Buenaventura 

Pablo Cesar Caicedo Aragón – Gerente 

Internacional Port Company S.A.S. 

 23-Ago-2022 

                                                                                                                                                                                                                          Nota: Para ver la providencia haga click sobre el icono pdf   
 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, 
VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
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